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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Partida : Ministerio de Hacienda 

Miles de $ 

Clasificación EClIuómkll Tollll Bruto 

INGRESOS 19.264.182 

lngresos de Operación 15.167.324 
Venta de Activos 27.074 
Reeuperadón de Préstamos 14. 
Transferencias 493.170 
Otros Ingresos 5.859.102 
Endeudamiento 1.689.921 
Aporte Fiscal 54.631.429 
Op{'raciones Años Anteriores 897.610 
Saldo Inicial de Caja 497.206 

GASTOS 79.264.182 

Gastos en Personal 42.241.485 
Bienes y Servicios de Consumo 9.878.898 
Bienes y Servicios para Producción 9.157.67.9 
Pres taciones PrevisionuJes 723 
Transferencias Corrientes 8.115.489 
Inversión Real 3.827.956 
Tra nsferencias de Capital 4.154.605 
Sen'ieio de la Deuda Pública 826.174 
Operaciones Años Anteriores 676.9H1 
Otros Compromisos Pendientes 13.521 
Saldo Final de Caja 370.671 

146 

Transf~n:llda 

493.J70 

-
-
-

493.170 
-
-
-
-
-

493.170 

-
-
-
-
-
-

493.170 
-
-
-
-

Tolal 

78.771.012 

15. 167.324 
27.074 

146 
-

5.859.702 
1.689.921 

54.631.429 
897.610 
491.206 

78.771.012 

42.241.485 
9.878.898 
9. 157.679 

723 
8.115.48. 
3.827.956 
3.661.435 

826.174 
676.981 

13.521 
370.671 



Sub· 
Título 

09 

33 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Partida: Ministerio de Hach'nda 

Miles de US$ 

Clasificación üonómlu 

INGRESOS 

Aporte Fiscal 

GASTOS 

Transferencias de Capital 

147 

TOlal 

5.000 

5.000 

5.000 

5.000 
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SubtíllJ!o 

09 
IJ 

33 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 

ClaslOe.clón Económica 

INGRESOS 

Aporte Fiscal 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Partida: Ministerio de Hacienda 
Miles de US$ 

Tunsft.'rcncias de Capital 
Saldo Flnl1l de Caja 

150 

Superlll tcndtllcl. 
de V alord)' 

SeBoro! 

5,000 

5,000 
-

5,000 

5,000 
-

Total 

5,000 

5,000 
-

5,000 

5,000 
-
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GLOSAS , 

01 
02 

03 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA , OS 
CAPITULO 01 Secretaría y Administración General (0 1) 

Secretaría y Administración General PROGRAMA 01 

DenomInaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INIClAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias ni Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardl nes Infa ntiles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionami~nto 
Vehículos 
InVCT:o;:ión Regiún M etropolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de \'ehículos 
Induye: 
a) Dotación máxima de personal 

GI0Il3 
N" 

02 
03 

No regirá la limitación establecida en el inclsO segundo del 
artículo 9" de la Ley N- 18.834. respecto de los empleos a 
contrata incluidos en t':5ta dotación. 

h) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d ) Convenios con personus naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley W 18.575 

- Miles de $ 

151 

Moneda Nacional 
MllfS de $ 

1.462.598 
3.195 
3.195 

15.167 
15.167 

1.443.236 
1.443.236 

1.000 

1.462.598 
963.343 
438. 147 

15.167 
15.167 
15.167 
44.730 
10.650 
7.455 

26.625 
100 
111 

1.000 

5 

146 

26.700 
28.599 

6.000 

269.524 

9.000 
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Sub· 
TilUlo Ilem 

09 
9 1 

21 
22 
31 

50 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Sec retaría y Administrarion Genera l (01) 

Administración Crédito de Asist encia Técnica 

I)cnominaci<lnf"~ 

H\GRESOS 
ENDEUDAMIENTO 
Préstamos Extf'l"nos de Largo Plazo 
Préstamos de AsistencIa Tecmc3 BIRF 
APORTE FISCAL 
Libre 
Sen,jeio de la Deuda Pública 
SALDO IN IC IAL DE CAJA 

GASTOS 
INVERSION REAL 
Estudios para hl\'usiones 
EstudIOS Tal II 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
A portes a Organismos del Sector Público 
Biblioteca del COllgreso 
Servicio de Impuestos Internos 
ServicIO Nal' ional de Aduanas 
Sen'leio de Tesorerías 
lns!ilulO de Norrnalizacl6n PrevJs io nal 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
Oruda Pública Externa 
Intereses 
Amortizaciones 
Sa ldo Final de Caja 

MINISTERIO DE HACrENDA 
Sec retaría y Administración General 

Negociaciones Económicas 

Oenotninacionu 

INGRESOS 
APORT E FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 
Requisitos de In" crsión para Funcionamiento 

152 

PARTIDA o. 
CAPITULO 01 
PROGRAMA 02 

Glosa M{ln~d:t Nacional 
N" MilesMS 

2.891.057 
1.689.921 
1.689.921 
1.689.921 
1.178.385 

352.21 1 
826.174 

22.75] 

2.891.057 
249.615 
249.615 
249615 

1.504.390 
1.504.390 

570.469 
75.475 

288 .742 
128 .953 
440.75 1 
826.174 
826. 174 
452.964 
373 2 10 
310.878 

PARTIDA , O, 
CAPlnJLO 01 

PROGRAMA 03 

Glosa Montda Nacional 
N" Miles de S 

540.001 
540.001 
540.001 

540.001 
399.947 
129.404 
10.650 
10.650 
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Tílulo IItm 

01 
04 

41 
07 

79 
09 

91 
11 

21 
12 
24 

30 ,--, 
31 

001 
34 

001 
3! 

50 
53 
73 

70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

MINISTERIO DE HACIENDA PAR11DA . 08 

Direccion de Presupuestos (01) CAPITULO , 02 

PROGRAMA 01 

I)fnomlnaclOI1U 

INGRESOS 
I~GRESOS DE OPERACION 
VEKTA DE ACTIVOS 
Acth'os Físicos 
OTROS INGKESOS 
Otros 
AI)ORTE fiSCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GAS TOS 
GASTOS EN PERSONAL 
mENES y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTA CIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Pre\'isionales 
T RANSFEREN CIAS CORRIENTES 
Transferencias a l Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardmes Infan llle s 
Transft"rendas al Fisco 
lm pueslOs 
INVERSlON REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Estudios para ln"us iones 
lm'ersión Región Metropolitana de Santiago 
OTROS COM PROi\'IISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

DOIadón máx ima de vehícu los 
Inclu~'e: 
a) Dotadón má xima de personal 

Glosa 

" 

02 
03 

03 

No qu eda n incluidos en esta dotación los cargos de planta 
no desempeñados por el titular, el cual consen'a su carg{l 
por aplicación del inciso segundo del artícu lo 82 de la uy 
W 18.834. 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la U'y W 18.834, respecto de los emplC(ls a 
contra ta incluidos en esta dotación. 

b) Horas ext raordinarias año 
- Ntimero de horas 
- Mil es de $ 

c) Autoriz.ación máxima para gastos en vi:iticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 

153 

Moneda Nachmlll 
Mil~dt.s 

1.898.969 
8.654 
1.065 
1.065 
1.689 
1.689 

1.881.592 
1.881.592 

5.969 

1.898.969 
1.559.974 

227.785 
190 
190 

3.681 
2.358 
2 358 
1.323 
1.323 

96.339 
41.764 
21.300 
32.275 
10.000 
1.000 

3 

162 

50.000 
78.747 

2.9.a2 



Sub· 
Tilulo 

0\ 
04 

05 
06 

07 

09 

10 
11 

2\ 
22 
25 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 104.138 

03 a) Las adquisicion~, impresiones de formularios, folletos ofi-

Ilcm 

41 

62 
004 

79 

91 

ciales y materiales para los mismos, podrán efectuarse s in 
la intenención de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

En Bienes y Servicios de Consumo: 
b) IneluJe: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N- 18.575 
- Miles de S 

e) El Servicio, previa autorización del Ministro de Hacienda, 
podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el pe
ríodo agosto a noviembre con molho de la preparación 
del Proyecto de Ley de Presupuestos, refrigerio en los días 
sábados, domingos y festh'os y en los horarios nocturnos a 
los funcionarios que participen en ell a. 

d) Con cargo al ítem respectivo de estl' subtítulo. la Dirección 
podrá contratar la realización de estud ios e investigacio
nes que considere necesarios para una mejor asignación y 
utilización de Jos Recursos Financieros del Estado, sean de 
ámbito nacional, regional o sectorial. 

5.450 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA 08 
Ser\'icio de Impuestos Internos (01) CAPITULO 03 

PROGRAMA , 01 

Glosa Moneda Nachmal 
Denominacionrs N" Miles de $ 

INGRESOS 23.631.798 
INGRESOS DE OI~ERACION 68.295 
VENTA DE ACTIVOS 5.751 
Actil'os }<"ísicos 5.751 
RECUI)ERACION DE PRESTAMOS 746 
TRANSFERENCIAS 75.475 
De Otros Organismos del Sector Público 75..&75 
Progr:.ma Administració n Crédito ASlstencl3 Técnlca 75.475 
OTROS INGRESOS 15.017 
Otros 15.0J7 
APORTE FISCAL 23.453.414 
Libre 23.453.414 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100 
SALDO INICIAL DE CAJA 13.000 

GASTOS 23.631.798 
GASTOS EN PERSONAL 02 18.296.473 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.572.929 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 844.024 

154 
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GLOSAS: 

01 
02 

03 

Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas '110 Jardines Infantiles 
Programa Rcavalúos de Bienes Raíces 
Transferencias al Fisco 
1m puestos 
I NVERSION REAL 
Requisitos de Inl'crsión para Funcionamiento 
Estudios para Inversiones 
'm'ers ión Región 11 
Inversión Región M~t ropolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
articu lo 9- de la Le)' N· 18.834, respeeto de los emplws a 
c:ont rata incluidos en esta dolación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Mil,,!! de $ 

e) AuloriUlción máxima para gastos en viaticos, en territorio 
nacional 

- Miles dE' $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de S 
04 Con estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, inclu

so en personal relacionado con los Programas de Re~tl'ahíos de 
Bienes Raíces. 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA 

Senicio Nacional de Ad uanas (01) 'CAPITULO 

843.49 1 
73.922 

769.569 
533 
533 

911.152 
379.855 

75.475 
53.250 

408.572 
110 
110 

1.000 

82 

2.632 

952.324 
1.802.750 

721.603 

478.160 

56.789 

, , 08, 

. 04 

PR<XiRA:MA , 01 

Sub- Glosa Moneda Nad onal 
Título Ilcm Otnnminaciones ,- MIII'S dt S 

INGRESOS 8.022.762 
01 INGRESOS DE OPERACION 314.517 

155 
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GLOSAS: 

01 
02 

TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Programa Administración Crédito Asislencia Téc ni ca 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
T ransferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias a Organismos del Sector Público 
ServicIO de Gobierno Interior 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de In,'crsión para Fum'ionamiento 
Estudios para ItI\'crsiones 
Innrsión Región I 
Inversión Región III 
In versión Región V 

Im'ersión Región Xl 
Im'ersión Región xn 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a ) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

112 
03 

c) Autorizadon máxima para gastos en viáticos. en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
03 a) Las adquisiciones e impresiones de formularios oficiales 

podrán efectuarse sin la intervención de la Dirección de 
Apro\'isionamiento del Estado. 

156 

288. 742 
288.742 
288 .742 

5.325 
5.325 

7.404.178 
7.404.1 78 

10.000 

8.022.762 
6.118.268 

905.249 
74.870 
24.800 
24.800 
37.290 
37.290 
12.780 
12.780 

923.175 
334.411 
288.742 
38.660 

6.497 
126.000 
47.925 
80.940 

100 
100 

1.000 

41 

1.295 

122.909 
111.794 

328,473 

326.676 
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GLOSAS: 

01 
02 

b) Incluye: 
Capad tación y perreccionamiento, Lt'}' NQ 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio de Tesorerías 

Senicio de Tesorerías (01 ) (04) 

l)~nornlrl:oI(' lon e5 

lNGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Acth'os Físicos 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Seclor Público 
Programa Administración CrédilO Asislencla Téc ni ca 
OTROS INGRESOS 
Olros 
APORTE FISCAL 
Ubre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Sa las Cunas ylo Jardines Infantil es 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inv('rs ión para Funcionamiento 
Estudios para Inyersiones 
Inversión Región XII 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehícu los 
Incluye: 
a) Dotación máxima de pusonal 

50.000 

PARTIDA , 08 

CAPITULO , 05 
PROGRAMA , 01 

G10:'H1 l\loneda Nacional 
N° Mllrs de $ 

8.798.983 
2.38. 
1.598 
1.598 

128.9:;3 
128.953 
128 .953 

8.094 
8.094 

8.647.376 
8.647.376 

10.576 

8.798.983 
02 5.833.440 
03 2.374.562 

52.511 
52.511 
52.5 11 

537.270 
03 278.679 

128.953 
129.638 

100 
100 

1.000 

42 

1.238 
No regirá la Iimilación establecida ('n el inciso segundo del 

157 



Sub· 
Tílll lo 

09 

21 
22 

03 

artícu lo 9" de la Ley N° 18.834, respeclo de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 
Adicionalmente a la dotación máxima, se podrá contratar 
hasta 109 personas para las labores de digitadón, so bre la 
base de programas de contratación pre\'iamente autoriza· 
dos por la Dirección de Presupuestos. 

b) Horas extraordinarias a iio 
- Numero de horas 
- l"liles de S 

el Auto rización máxima para gastos en ,'iáticos, en territorio 
nacional 

- Milesde$ 
d) Conve nios co n personas naturales 

- [I.·liles de $ 
a) Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N~ 18.57:
- Miles de $ 

b) Además, con estos recur.¡os se pagará a la Casa de Moneda 
de Ch il~ los gastos de elaboración y distribución d~ especies 
valoradas fiscales. 

e) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos ofi
ciales y mater iales para los mismos, podrán efectuarse sin 
la intervención de la DireccilÍn de AprOvisionamiento del 
Estado. 

04 Durante el año 1996, la notificación a que se refiere el inc.iso 
pri mero del artículo 17 1 del Código Tributario podrá ta m
bién efectuarse por ca rta certificada dirigida al domicilio del 
deudor. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Sl!rvicio de Tesorerías 
Operación R~nta (03) 

PARTIDA 

,CAPITUIJ.O 

PROGRAMA 

212.643 
269.632 

98.374 

198.428 

43.815 

, 08 
, 05 

04 

GI~a Moned. Nadonal 
Il t m Dt- nominl ("iont-$ N" Milts de S 

INGRESOS 428.227 
APORTE FISCAL 428.227 

91 Libre 428.227 

GASTOS 428.227 
GASTOS EN PERSONA L 01 26.681 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 401.546 

158 



GLOSAS: 

01 Incluye: 

02 

03 

a} Com'enios con personas naturales 
Con cargo a estos recursos n podrá contratar hasta 24 
personas, 

- Miles de $ 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

a} El Servicio de Tesorerías, previa autorización del Minis-
tro de Hacienda, podrá proporcionar con cargo a estos 
recursos, en el período de abril a junio. con motivo de la 
"Operación Renta", rt!rrigerios en los días sábados, do
mingos y fesli\'os y en los horarios nocturnos, a los runcio
narios del scrvicio y al contratado a tl'llvés de este progra
ma que participan en ella. 

b) Las adquisiciones. impresiones de rormularios, rolletos 
oficiales y materiales para los mismos. podnin t.fectmtn;e sin 
13 intervención de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

Incluye los recursos a traspasar al SHvicio de Impucstos Inter
nos por aplicación de la Ley N° 19.368. 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA 

CAPITULO 

7.715 

22.801 
17.120 

08 

0' Senicio de Tesorerías 
Cobranza Administrativa PROGRAMA 0' 

Sub· Glosa 
Tírulo lt f' m Denom;naclOIlU N" 

INGRESOS 
09 Aporte Fiscal 

91 Libre 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 01 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 

GLOSAS, 

01 a) Horas extraordinarias año 
- Numero de horas 
- Miles de $ 

h) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Milesde $ 
02 Las adquisiciones, impresiones de rormularios. rolletos oficia

les y materiales para los mismos, podrán efectua rse sin la 
intervención de la Dirccción de Aprovisionumiento del Estado. 
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Monfda Nllflon~ 1 
Mil", de S 

65g.145 
658.145 
658,145 

658.145 
3211.194 
337.951 

149.120 
156.335 

157.996 



Suh· 
Título ¡tcm 

01 
04 

41 
07 

79 
10 
11 

21 
23 
24 

30 , . -, 
31 

001 
34 

001 
003 

31 
50 
51 
.54 
73 

60 
70 
'O 

GLOSAS: 

01 
02 

, 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Casa dI;: Moneda de Chile (On 

()fnominaci"nes 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTI VOS 
Acti~' os Físicos 
OTROS INGRESOS 
O tros 
OPE RACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INI C IAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestacioncs Prc"isionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Tra nsferencias al Sector Privado 
Sajas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 
Ill1pu e~lo~ 

Exced.:nles de Caja 
INVERSION REAL 
Requisitos de l n\'crsión para Funcionamiento 
Vehícu los 
Maquinarias y Equipos Directallle.nte Producti\'os 
In~'ersión Región M~tropolitana de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COI\'1PRO;\USOS PENDIENTES 
SA LDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de "ehículos 
Incluye: 
a) Dotación maxim:1 de personal 
b) H oras ex traordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

PARTIDA , O, 
Cj\PlruLO , 06 

PROGRAMA 01 

G IOS3 

N" 

02 
03 

M oneda I'\lIdooll l 
Mi1l"S de S 

7.802.745 
7.478.250 

3. 195 
3. 195 

21.300 
21.300 

200.000 
100.000 

7.802.745 
2.091.135 
2.917.844 

::33 
533 

2.193.654 
10.757 
10.757 

2.182.897 
245.542 

1.937.355 
558.060 

18.105 
15.975 

372.750 
151.2JO 

500 
1.000 

40.019 

8 

401 

28.000 
J2.903 

(' ) Autorización máxima para gastos en "iáticos. en territorio 
nacional 

- Miles de $ .5.750 
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03 

dJ Connmios con personas naturales 
- Miles de $ 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de Aprovis ionamiento del Estado (01) (04) 

Sub. 
Título Item 

01 
04 

41 
07 

79 
10 
11 

21 
13 
25 

31 
001 

34 
003 

31 
50 
51 
73 

60 
90 

GLOSAS: 

UI 
02 

l)tnul1linarionf~' 

INGRESOS 
INGRESOS DE O PER<\ClON 
VENTA DE ACTIVOS 
Aeti,'os Fisicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BI ENES Y SERVICIOS PARA I>RODUCCION 
TRANSFERENC IAS CORR IENTES 
Transfe rencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transrerencias MI Fisco 
Excedentes de Cap 
rNVERSJON REAL 
Requisitos de Innrsión para Funcionamiento 
Vehículos 
Inversión Región M~tropolitan:l de Santiago 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación maxima de \'ehículos 
Indu),e: 
a ) Dotación máxima de personal 
b) lioras extraordinarias año 

- Número de horas 
- 1\-1 Hes de $ 

161 

819.001 

34.821 

PARTIDA , O, 
CAPITULO , 07 

PROGRAMA , 0 1 

G10!ii 
N· 

02 
O., 

Mon~da Nadon. 1 
MIII'!; de S 

7.775.29 1 
7.037.136 

4.814 
4.M14 

10.160 
10.160 

697.5 10 
25.67 1 

7.775.291 
510.376 

6.239.835 
1:;8.496 

9.841 
9.841 

148.655 
148.655 
184.245 

5.325 
40.410 

138.450 
614.071 

8.268 

14 

162 

7.400 
6.193 



03 

04 

Sub. 
Titulo Item 

01 
04 

41 
07 

71 
09 

91 
I1 

21 
22 
25 

31 
001 
002 
003 
004 

34 
001 

35 
31 

e) Auloriz,ación máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con perSonlllJ naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Los vehícu los a que se refiere el artículo 48 de la Ley N° 19.040, 
cuyo texto fue sustituido por el artículo 1° de la Ley N· 19.1 lO, 
Y motores o piezas y partes de ellos, que no sean enajenados a 
través de un proceso de licitación o subasta públicas, podrán 
ser vendidos en forma directa, debiendo cumplirse, en todo 
caso, los demás requisitos que dcíermina dicho articulo en 
relación a hl restricción de circulación. Respecto del producto 
de esta'i ventas, se cumplir:í. 10 dispuesto en el artículo ,. de 
aquella ley. 

10.331 

16.839 

5.995 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTiDA 08 
Superintendencia de Valores y Seguros (01) CAPITULO 0' 

PROGRAMA , 01 

MQII~d" E~tra"jtra 
Conn' rlida lO 

Glo~. M"n~da Nuclon al Dtilar .. , 
Dcnominacionu N" Miles de $ Miles de USS 

INGRESOS 6.710.216 5.000 
INGRESOS DE OPERACION 71.711 -
VENTA DE ACTIVOS 5.858 -
Activos Físicos 5.858 -
OTROS INGRESOS 170.400 -
Fondos de Terceros 170.400 -
APORTE FISCAL 6.455.698 5.000 
Libre 6.455.698 5.000 
SALDO INICIAL DE CAJA 6.549 -
GASTOS 6.710.216 5.000 
GASTOS EN PERSONAL 02 1.630.385 -
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 315.518 -
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.046.968 -
Transferencias al Sector Privado 1.865.918 -
Salas Cunas y/o Jardmes lnfanti1t:s 4.260 -
A Cuerpos de Bomberos 04 1.458.945 -
Ayuda Exlraordinaria a Cuerpos de Bomberos 06 399.624 -
A Organi smos ¡n¡ernocionales 3 089 -
Transferencias al F iseo 10.650 -
Impucsl0S lO 650 -
Aplieución Fondos de Ten'eros 170.400 -
INVERSION REAL 66.030 -
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31 SO Requ isitos de Inversión para Funcionamiento 42.600 
51 Vehículos 12.780 
73 InYcrsión Región Metropolitana de Santiago 10.650 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.650.215 
85 Aportes :11 Sector Privado 2.650.215 

001 A Cuerpos de Bomberos 05 2378. 145 
002 Reparación y Cons\rucclOnt's menores de 

Cuarteles de Cue rpos de Bomberos 06 272.070 
70 OTROS COMPROMISOS PENDI ENTES 100 
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000 

GLOSAS, 

01 
02 

Dotación máxima de \'ehículos 
Incluye: 

03 

04 

a) Dotación máxima de personal 
No rt'girá la limitación establecida en el inciso segundo 
del artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos 
a contrata incluidos en esta dotación. 

b ) Horas extraord inarias año 
- Numero de horas 
- Miles de $ 

e) Autorizac ión máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Conven ios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perf('ccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Estos recursos se distribuirán entre los Cuerpos de Bomberos, 
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Segu
ros. a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de C hile. 

05 Los recursos en moneda nacional, a proposición fundada de la 
Junta Naciona l. mediante resolución de la Superintendencia 
de Valores y Seguros, deberán destinarse a 111 adquisición y 
renovación de material y al pago de compromisos originados 
en adquisiciones de años anteriores. 
Con cargo a esta ca ntidad, podran asignarse recursos para la 
referida JUllta Naciona l, los que deberán señala rse en la res
pectiva resolución. Las proposiciones fundadas a que se refiere 
la presente glosa y la anterior, deberán basarse en indicadores 
de act i\'idad o necesidades. Estas proposiciones deberán ser 
presentadas a más tardar al 30 de marzo de 1996. 
La cantidad mellsual a entregar durante el primer trimestre 
y mientras no se cuente COII las respeclh'as proposiciones, no 
podrá exceder del equivalente al 80% del duodéci mo del mon
to total correspondiente. 

06 La distribución de estos recursos se efectuará mediante resolo
dón de la Superintendencia de Va lores y Seguros, a proposi . 
ción fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Ch il e. 
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5.000 
5.000 
5.000 

4 

162 

6.240 
6.452 

1.122 

61.670 

26.000 



MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA , OS 
Superintendencia d e Bancos e Instituciones Financieras (01) CAPITULO 11 

Sub-
Título Item 

01 
04 

41 
07 

7. 
11 

21 
22 ,--, 

3\ 
001 
002 
003 

~4 

00 1 
003 

3\ 
;0 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

0\ 
02 

03 

PROGRAMA , 01 

Denolll lna"iones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACIQN 
VENTA DE ACTIVOS 
Art i,"'os Físicos 
OTROS ING RESOS 
Otros 
SALDO INIC IAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias III Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jard mes Infantiles 
Instituto de Estudios Bancari os 
A Organismos InternaCi onales 
Transferencias a l Fisco 
Impuestos 
Excedentes de Caja 
INVERSJON REAL 
Requisitos de IDl'ersión para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTER IORES 
OTROS COMPROM ISOS PENDIENTES 
SA LDO FINAL OE CAJA 

Dotación máxima de ve hículos 
Inclu~'e: 
a) Dotación m1Ílo:imu de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Ntímero de horas 
- Miles de S 

Glosa 

'" 

02 
03 

e) Autorizadón m:ixillHl para gastos en "iátkos, en territorio 
nacional 

- Milcsde$ 
d) Convenios con !>crsonas naturales 

- Miles de $ 
Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Lc)' N" ]8.575 

- /\liles de $ 
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Monl'da N.clona! 
Miles de $ 

5.327.663 
lR6.375 

1.598 
1.598 

4.899.000 
4.899.000 

240.690 

5.327.663 
1.972.276 

651.571 
2.629.150 

14.575 
7.865 
1.598 
5. 1 \2 

2.614.575 
5.325 

2.609.250 
68.160 
68.160 

1.000 
1.000 
4.506 

5 

163 

12.651 
15.609 

12.918 

47.124 

19.075 



Sub . 
Tílulo II rm 

07 
79 

09 
91 

11 

2' 
22 
25 

31 
00' 

:.'3 
029 
OJO 

.11 
50 
52 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

01 
O, 

OJ 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA , 08 

Consejo de Defensa dI.'! Estado (0 1) CAPITULO , JO 
PROGRAMA O, 

I)~nllrnin ll( i<ln~ 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CO RRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardl nes Infantiles 
Transferencias a otras Entidades Públicas 
AplicacIón Artícul o N° 3 Ley N" 19.229 
Programa Dclcglldos Ley de Alcoholes 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión par;) Funcionamiento 
Terrenos y Edificios.. 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de \'Chículos 
Inclu)'c: 
al Dotación máxima dc personal 

GIO'ia 
N" 

02 
03 

No regirá lu limitacion establecida en l'I inciso segu ndo dl'l 
artículo 9° de la Ley N· 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos ~n esta dotación. 

b) Horas utraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Jnrlu.vc: 
Capacitación)' perfeccionamiento, Le)' N° 18.575 

- j\'1iles de S 
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Mou" da NlIdollll l 
Miles d" S 

3.315.727 
713.550 
713.550 

2.541.177 
2.541.177 

61.nOO 

3.315.717 
2.518.993 

524.236 
96.968 
13.131 
13.13 1 
83.837 
44.730 
39.107 

172.530 
57.510 

115.020 
1.000 
1.000 
1.000 

317 

5.380 
8.154 

9.546 

110.736 

14.000 




